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PHOVIMM líl LE01V. 
S e suscr ibo á este p e r i ó d i c o e n la nedoccion casa de los S r e s . Viu. ía A hijos d « Mihcm íi 00 r s . el a ñ o . 50 e l semestre y 50 e l t r i m e s t r e . L o s anuncios s e insertani t i á medio r e a l l inea p a r a ! w 

suscri tort is , y un r e a ! U n í a i 'ur» los que no lo s e a n . 

P A R T E O V I C J A ? , . 

P R i S S I B E S C I S B E L CONSVJ» B R M l í l í i n i l S . 

S. M . la Ueina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia cont inúan sin no
vedad en su impór t ame salud 
en el Real Sitió de A r a n j t a . 

, (Gicm o u 6 ot Mtio ttva. Í2r,.) 

MISISTEIItO DE GODtllNACI' N. 

Administración.—Negoe'mtlo 0.° 

Excmo. Sr.: Remitido á i n 
forme de las Secciones de Gra
cia y Justicia y Goherniicion del 
Consejo Real el expediente so
bre autorización negada por el 
Gobernador de la provincia de 
Patencia al Juez de Hacienda 
de la misma para procesar al 
Alcalde y Secretaño del Ay'tih-
tarniehlo de Reinos» por exac
ciones ilegales, han consultado 
lo siguiente: 

«Las Secciones han exami-
nádo el .expediente de, autori
zación negada al Juez de pr i 
mera instancia y de Hacienda 
de Falencia para procesar al 
Alcalde y Secretario del Ayun
tamiento de Reinoso por supo
nérseles autores de exacciones 
ilegales. 

De dicho expediente resulta: 
Que en 12 de Noviembre 

úl t imo acudió á la Administra
ción de la provincia José Val -
deolmillos, vecino de Reinoso, 
y á quien se había pasado una 
póliza firmada por G. Ayuso 
reclamándole 25 0 rs. y 50 cén
timos por el trimestre de la 
contribución de consumos por 
el puesto do venta de vino al 

por menor que estaba á su car
i o , y pedia á la Administración 
que se le amparase en.el arrien
do de la exclusiva del ramo 
del vino, toda vez que habla 
pagado cuatro trimestres, i m 
portantes 1.Ü02 rs. por la ta
berna, según póliza que le pa
saba Ortega, firmada por este 
y por- el recaudador Cuervo, y 
en cuyo reversó se halla el pa
go del primer trimestre, firma
do por Cuervo y los tres res
tantes pagos rubricados, al pa
recer, por el mismo, A conse
cuencia de esta queja y datos 
mencionados, la Admininislra-
cion se dirigió al Gobernador, 
haciéndole presente, con remi 
sión de dichos datos,'que en 
Reinoso no se habia rematado 
el abasto de vino; y sin embar
go de haberse aprobado un re-
parlimienlo para cubrir este 
déficit, el Alcalde Ortega y el 
Secretario Cuervo exigian arbi
trariamente mil y 'pico de -rea
les de ValdeolmilloS por el abas
to de vino, en lo que se Corne
lia un delito de estala ó de co
brar impuestos no decretados 
por la Autoridad competente: 

En 12 de Noviembre el Go
bernador, según resulta del dic
tamen fiscal que copia el de
creto marginal estampado en 
el expediente gubernativo, lo 
pasó al Juzgado especial del ra
mo para que procediese con ar
reglo A derecho contra los fun
cionarios acusados de exaccio
nes indebidas, y el oficio de 18 
del mismo mes decia á la cita
da Autoridad que resultaban 
autores de exacciones indebidas 
el Alcalde y el Secretario del 
Ayuntamiento de Reinoso Don 

Deogvacias Ortega y D. Maria
no Cuervo, contra los que se 
sirviese el Juzgado proceder en 
la forma expresada en su reso
lución de 12 del mismo mes. 

Pasada la causa al Promo
tor fiscal, opinó que el hecho 
cometido por Ortega y Cuervo 
exigiendo de Va Ideol millos los 
1.002 rs. por el abasto del v i 
no, toda vez que esta suma es
taba ya aprobada en el repar
timiento, que lo fué también, 
era un delito grave, ya por 
exigir cantidad ¡ legalmente, 
cuanto por la cualidad de fun
cionarios de los que lo come
tían y con la circunstancia de 
que por entonces aparecía be-
cha la exacción en provecho 
propio, y por lo tanto juzgaba 
á los mismos comprendidos en 
los artículos 326 y 327 del Có
digo penal. 

Creyóse necesario pedir la 
autorización posteriormente¿ y 
el Gobernador, habiendo oido á 
los interesados y al Consejo de 
provincia, la denegó. 

Considerando que en el ac
to de remitir el Gobernador de 
la provincia de Falencia al Juez 
de Hacienda el expediente para 
procesar á las dos personas del 
Ayuntamiento como autores 
del delito de exacciones inde-
debidas, implícitamente conce
dió la autorización solicitada 
después; 

Las Secciones opinan, que 
puede V. E. consultar á S. M . 
no ser necesaria dicha autor i 
zación. » 

Y habiéndose dignado S. M. 
la Reina (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con lo consultado 
por dichas Secciones, de Real 

orden lo digo á V . E. para su 
inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. m u 
chos aiíos. Madrid 29 de Abr i l 
He 1858.=Ventura D ¡ a z = S r 
Ministro de Gracia y Justicia. 

Gobierno.—Scgaciado 3 "—Quintas. 

El Sr. Ministro de la Go
bernación dice con esta fecha 
al Gobernador de la provincia 
de Lérida lo que sigue: 

«Dada cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente pro
movido por el Ayuntamiento 
de Seros, reclamando contra el 
fallo del Consejo de esa p ro 
vincia que decidió á, favor del 
de Masalcoreig la competencia 
suscitada entre ambos Ayunta 
mientos, sobre inclusión del 
mozo R a m ó n Arbonés y Bailes-
té en sus respectivos alistamien
tos para la quinta que se ver i 
ficó en 1857 para el reempla
zó del ejército activo: 

Resultando que el referido 
mozo ha residido constantemen
te después de la muerte de su 
padre en Masalcoreig, de don
de es vecino con casa abierta, 
y que su madre, casada en se
gundas nupcias, tiene hace años 
su residencia fija en Seros: 

Vistos los artículos 38 y 55 
de la ley de reemplazos vigente: 

Considerando que si bien por 
dichos artículos se dispone que 
un mozo corresponde co» pre
ferencia al alistamiento del pue
blo en que el padre ó á falta 
de este la madre haya tenido 
su residencia por mas tiempo 
durante los dos años anterio
res, esto debe entenderse cuan
do el maia depende de su pa-



- - tire ó ma(lre,-y -de ningun mo-
<]o en los casos en que aquel 
no tenga dependencia alguna 
legal de estos; S. M , descon
formidad con el dictamen de 
las Secciones de Guerra ;:y Go
bernación del Consejo Real, se 

. ha servido confirinár' el- lallo 
del Consejo de esa provincia, 
que declaró corresponder el 
mencionado mozo al alistamien
to de Masalcoreig, y desestimar 
en-su. consecuencia la tecla'nía-

. cjonrdel Ayuntamiento de Se-. 
X P S . » . • ; ,. . - i . . , . 

De Real orden, cotnunica-
•da-'por el -expresado- Sr. Minis-
tro, . lo -traslado, á r . Y i S. r.p^r.a. 
gjjgj lo tenga ¡presente,, íin, casos., 
análogos. Dios. guarde á y. ; S.( 

• mucho^, añosi ^ladrid. 30: de 
' .Ábrií; de }i 858,-vEl Subsecretá-

r ip, Juaji , de.. la . Cruz. .Osés-= 
Sr. Gobernador de la provincia. 
de.... 

- —Dado-en"Aranjue7, i chrco de 
Mayo de mil ochocientos c in 
cuenta y ocho.=Eslá rubricado 
de la Real m a n o = E I Presiden-, 
te del Consejo de Ministros, Ja
vier: de Istúriz. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

(GACKTA DEL 7 pp. MATO MDM. 427.) 

. r n E s i u i ' x c i A D E I . , C O N S E J O U E ^ I N I S T U O S 

- ' l l ü . U . l i S D E C R E T O S . . . ¡ 

En uso de la prerpgativa qué 
Me concede el.arl. 26, de la; Cons
titución.de la Mona rqu í a , y qon-
forme coi^.el parecer de m i 
Consejo de^linisfros.iVengo en 
resolver qup; se suspendan,;las 
Sesiones de lasvCórtes. i . 
. JQado .en.. Aranjuez :á: , cit)CO 

de Mayo de ,,mil ochocientos 
cineyenta y ,ochq^=Está . rubr i 
cado dé la Real rpano.=EI Pre
sidente . del Consejo : de, Minis
tros, Javier de.fIstuL;ií. .. • 

.,: •..,'yiengp. en. admitir á D.* Ven-
.(.u ra . Díaz,, la ,¡dimisión! que: ha 
hepho del cargo d* Ministro'de 
l a G o b e r n a c i ó n , , quedando sa
tisfecha del . celo, inteligencia 
y lealtad con que :1o ha-des
empeñado. 

Dado, en Aranjuez á cinco de 
Mayo de mi l .''.ochocientos cin 
cueiila ,y ocho.=Eslá rubricado 

. de la; Real mano., El Presiden-
te del Consejo de (Ministros,. Ja
vier de laluriz. . . 

..r. T.engo. en...mandar que Con 
; José, Ijlarfa í.Fernandez' de- la 
„ H o 7 , ) . Mjnislro.de Grada y Jtis-

ticifi j . se ^epc^ rgpe -interinamen
te., deL ^ppac l io - del Ministerio 

..^e la Qpb$rj(iaci<¡)D¡ » 

l imo . Sr.: He dado cuenta á 
Ja Reina ¡(Q. D. G ), del pficio 
de V. I.;;Vle :!ésta fecha ,:;!Coii :e\ i 
que acompaña ejemplares de la 
circular que -ha '- cbiisidéraVlp 
(¡onveniehte 'dirigir á" las1 Adnii-" 
nistraciones principales <)e Ren
tas estancadas recientemente ins-
italádas; llevado''del deseo 1 de
que la creación de estas-depén-' 
den'cias -corresponda > cumplida--
mente al objeto que el Góbier 
noi se propuso'. Enterada S.' M. , ' 
se ha dignado aprobar la me
dida adoptada por V. í : , mdn-
dando. al: propio tiempo se ma-
nifieste á. esa. Dirección!'general 
de: sil .cargo que has visto con 
a precio las. prevenciones "hechas 
en la citada circülar recordato
ria, de los -deberes, ly obligacio-. 
nes que incumben: á los Gefe's 
de dichas i ofíbinaii para que sé 
consigan, cual es de-esperar, 
los mejores resultados en el au-
mento, de valores: de las rentas 
y en- el; buen surtido de-efectos 
estancados y represión dél frau
de. , .. - \, 

De Real orden 16 digo * á 
Vr. - I , , para ríos electos.'corres
pondientes. Dios guarde fcVbl. 
machos años. Madrid'5 :36 Mar 
Jp, íle ,1 S.S8.=iGcaiiá.=Sr.; .Di-I 
rectpr0;geiieral de Rentas) Es-; 

laucados, ¡i: ',:. 

MINISTERIO DÉ'Í-OÍÍÉ'NTO. 

. Agricultura—Circular. 

En consideración á las razo
nes expuestas por el Presiüeijté 
de la Junta directiva y. del Ju
rado dé la Exposición de Agr i 
cultura celebrada en ésta corle 
él Üño próximo'pasado, y á fin 
de conciliar la observancia del 
* r t . Í'O del Real' (lec'reto de 11 
de Má'rzp del mismo a ñ o , ca'u-
sátíáa ia niéridr molestia posi 
ble á los interesados, S.,.M. la 

1 Rtí'íriá ' (Q. Di G. ) , con objeto 
dé q ü é én él dia y hora qué 

-"(¿ágá " i bíen señalar .se. verifi-
¡' 4Üe la distribución <3e preniiós^ 

sctiar'serv1d&' d i t i a í "-fes'díspó-"1 
siciones siguientes: 

1.a Las comisiones provin
ciales cercadas por dicho -Real 
decreto, y de .que son .Presi-. 
denles los. Gobernadores civiles, 
n o m b r a r á n inmediala'inénle una 
'pfrsóna'1 r eüdén te ' ' ¿n ' Madrid ' 
j a r a quéy^reciba todas las me
dallas, diplomas y demás do-
cutnentpsi. .correspondientes á 
los',"' éstáhlecimientos,: corpora- í 
cióñes y particulares de la pro-, 
•vincia'cwspecrivayrdé'iSBitósé"::^ 
buen juicio de las citadas: co- r 

' iViiáiónés: la'' manera de ehlre-
"gáí"' los 'pré'míós ' 'a"'tos' 'Tñlere-° 
sados'; con.; las .formalidades; ó 
.splenvnidad qüe ¿¿limen más 
, acertada.,, • • '-i ;> [ •' 
. ,S.a ' Los copiisionídos de' las. 
respectivas provincias. preséiíta!-
rán oportunamente. sus:credcn 
ciales, y . las señas; de su. domici 

¡ lio en-la Secretaría de la rJun--' 
: la directiva de la Exposición, 
establecida . en el .Miñisterio . Je 

. Fomento. 1 j 

3.a.. .De - la misma tíianera 
presentarán ó ,- rerii i l irán; .'las 
senas, de su domicilio los lexjto-
silores: premiádoslde; la provin
cia de Madrid y los que, auii 
siendo; de • :otras, se hallen orr 
diñaría ó: acciderttalinente : eA 
la .corte, sie.mp.re' qüé .sé i prb-
pongan .afislir al 'acto persorial-
inente;, yH'o.ppr medio; de-apb-
derado ó representante. ¡ : • 
, 4a ..iSiin, iperjuicid-de-que;sé 
publique ,en., la; Gacela.: el diá 
y hora,¡que .S¿i M.-.se diginc-' se-
;ñalar.rpara, la. recépcion' de Ibs 
.comisionados y expositores, re
feridos , , .por,, la i iB* pctísa'da-; Secret 
t a r í a . se , les ;comiinicaráh las 
ipstruccipnes necesarias,,al ¡ob
jeto. :, , | 

De Real orden , lo digo i 
y . S. pera .su: inteligencia y 
cumplipiienU).=,D¡os guarde á 
V. S. muchos años. Madr id ' 5 
de Mayo de 1858¿=Guendu 
lain.==Sr. Gobernador de Ma 

.provincia de, 

(GlCKTA DEL O IIK II>TO t(UM.j429.) 

M I N I S T E R I O ' D E T.A U O l J E I Í N A t l O N . 

, . E X P 0 S | C I U N A S,,,M. 

ISEÑORA: El nrt.- 7 i , pSVrífo 
spxlrt ilq.-la, ley 'niupicipa'l de-S- ile 
Eijcrp do: 1845; al, prescribir ,;q'u 
los empleados depcntlienles de los 

•TffmM.'-de," policra" nrbaira y Ttirnl 
pura quienes n o h n y o estaltleritlo 
ün.tnoilp especial de nAmbramien-
t o , no teiiilrán ilererho á cesanlí» 
n i jilliilncion, |iaréce súpóher q u e 
le l iénen.decluroi lo ó»plíeílai(íento 
los i¡«tna.s¡:poro « i en l a Ic'yi.ciíado, 
rii ^ v a t r £ i . . ^ p < ) S Í c i o i i aÍKima. s o 
l i . i l l o consignado esle derecho. Solo 
ó l o s eniiileailos del Ayuntamiento 
de Madrid les fué reconociilo por 
eptteglaménto aprobado e n .Real 
árilén de '22 d e Julio de 1847, eu 
e l cual « e f i j a b a n las condiciones y 
' irvqHHtlo*1^' '^n^lM -dSSiÍS<:Ka< 
iiii<> p'arii'oplá 'ralipércibo'. de-'luibe-
r e s do resanln y jubilación. Este 
Ifegtá'WéWiü^ué'^raoilí (ía'ílio"pí>9le-
riormertlc?:pn¡r. iBl'aft- jSTid^l upro-
h ' n d n eh'-lleni drclen d e 9 ílií 'KTinro 
d o 1854 ipsra-el régimcn^irtisrinr 
d e l Ayuntaniientó i l e Madrid, en el 
éual.'se:Viteelnr(ir'qné en « l e ían le 
i i i n s u n eni|ilj!aUóMc(íiii&v> enlMtia 
al siir.viiíiii^ dfl la.ímilhláipiilidaíjibn-
i | rio i¡9rqcl|o. iVeísa .n l ia i iUonsi íry«n-
(losu; únii'.nmiiMte !|i^pfirlo;il(!l anje- -
rinr reglnrhenio relativa á jnbila-
c¡unSíT ñreitillá'oñaliigT'a" la n i lnp-
Imlo pbr I * iáy iló'1 PíeSílpuéslus do 
23 dej Moyo , de; 18-i5i. respjjclo do 
los empleados-del Estado. 

Los démás^yunlamientosi ca
reciendo de reglamento especial, y 
imataMMUi la .'familfad' i q w - á t o d o s 

jOóhceUe ol'art-.'St,, párr(jro:il6ei<íto-
terci* de ta ley'; para^(leliberar'so-
|)re O j o n c . e s i o ^ e s !ile : 8 o i ! d r r p s -ói pen
siones inilividiialesij ,lc)í;eni[)leailos 
di^l poraiiii, igualmente nuo á sus 
viudas-y buérfpnos, apordafian.'en 
c a s o s , ilelerininailos remyperfir.ppr 
este medió los buenos ^ervipio^(ile 
suí di.'nenilicntes.diien " c o n speor-
r o s i i o r una v e z , bien con nensio-

í . s í ; ' j * f t . . í . ' • - » ' • • ¡ ¡ ¡ i ? ' ' . *!«<»o. 
nos n que han solido uár a voces el 

., . . .... . :«):u3iuv* *>' 
i i o i n n r e d e jubilación, j i e r o nunca 
'él íro'cééiiíitíaV'ile ' íSo 'ao ' i j i ' i é hoy la 

ít'gülícioh' j'Vii"pVáYrfca' ,ent>eíSa 
'ihiiloriü establ¿ceri;',":a 'ftttiP'ülÜh-
'rtSelilft d e los é'mpIe'ódos^muíiiciiVa-
les'ile 'MatlHiU él deí'eüh'ó' de1 optár 
a l pe'rcihb d é híilieres ilejuliiiáeíon, 
ó s e a n «pensiones dé justicia-, :í>uah-

• d o r e ú n e n l o s requisitos qué e l Ite-
glamento determina; y facultan ¿I 
Ayuntamiento d o Mgilriil, c o m o á 

.todos dos .ilctnas, para. conceller á 
s u s cmplemlos; (reúnan ó no.aque-
ll.i»S reipiisilos) pensiones y.^ncorros 
de gracia,y tarabien á sus,viudas y 
Iméi-fvnos. 

Viirdail és qúo l a ley supone 
ñ í i é estás pensiones y' socorros h a n 

n e s o r para remunerar buenos ser
vicios; pbró'dWino sé comenta con 
'éstalimitíición vaga j"genérica, y 
•no establece ninguna régib' lijii'jiar'a 
hacer su aplicación, lacilmonte se 

http://sie.mp.re'


''TS?oi&p^bifd'qlie£f>u%<Í^'ttii'Aarí/é fle 
mmejanle fac'Ullóílí dori' inchdScabu 
de Vos fo^í'Iós' muiVfcipolés y (le obli-' 

'':''gác¡drié3'1'sogra(las". á 'prcléi to lie' 
anríiofo»ImSj'ihnrinsV'ó1 al-innnos' 

• ! (leilúiíosa "y cueátibhiibleifaliirílll'.zn. 
. ' V o r c l a . l os tambren que liímis-. 
•>L nrailcy: diápime qjie esios aouerilps. 
,' i'haoi dai soinelerse .a la aprob«e¡¿n.¡ 

r.i)l%Jí!8 fipbernnilures jle: pruvím ia, 
:.. ptflal;Gu.b¡ei|ní! pa!*U ; ica8v . - .y | ( |ue 

prd¿.i»...de., I f ij'g tefti* «W 
_i.^^p.0;e%(¡a.¡xi:^^rigi>n%(°f^á,nil«. 

WFSÍSW'í-l'í J??V̂ ,!r;í"?<l?i,í':'l"1:r". 

nero la misma caroii'cia de. rc'-lós 
- • j * - ' ' ! ; ' ! ' Í 1 - ' í t v ' i o - - ; ' / ¡ 3 ' > I ' H J M H ^ • Í V ¡ G 

rijas y securas a que atenerse 1111-
pide fundar en su inubservaiioia 

O Í C - I ¡ti na nr,p:liic M aiip J i ' ! ' - " » í por parle He.ios AyuijIJinienliia ! i 
''^iresíj^ófeacío^0deí 'osla'''c/ast; d e ' 
011 BaiifdSii en *'íá diiJa y 'íniin' 'te' 
o ' a a t á s ' p a W ' f t i ^ 
'''Mdísá'(ié¡on's'uperÍ6"r;''sn «Wgn s j e i D - - 1 

.víi ^ r e ' por regía gen'éfál; teiíítóniln «leü 
otro modo incurrir e n -lioi'lnjlúiiiv 

.• cia -ó'-én ifn -acto dérexagerailó ri-i 
góriimó^'E^ tal conéépto, lomaníío-

. iporrJwso lat jurisprudencia a'cluálc 
- . i éobre osla hjaleria, y considerando'. 
• ''roas itiéW y ?convteiti'eníé 'csfalilecer. 

do antemano^ rpglas,.lc<)nslanle?1 y. 
.^equitativas á ilaa icuales hayan de, 
id ojustarselos béneirUM' ú é ' W Ajfuq* 
''" lámi^htt 's 'para'^o^ 
' cioh superior, que 'dejar á discre

ción dé ios' Góbér'nádorés ó .del Co> 
' b i ^ n ^ ' c i t ' ^ ^ e i a ^ . l j j i . ^ i ^ q n ^ i j * 

...cias de, cada, .casovparticular para 
;dar i •negar' la' opróbaci'n'n,' el Mi-

''. nisiro.'^uersÜscribe ' t i e n e Ja 'linnrir 
dé'aomater'ólá de V. H. el a i j i N i e n i -

U'^royeefó.tía jSjjii deeie.|o,; 
'• „,' vMa,(!rid,2 de'Muyn de ISúSi^-
> SENUKA'.i=S= A: h. Ji. I ' . de: V M. 
•"ipVenlüyá'Biaís./ ' ". ' 

•• l i • ¡ ^ • . . i l - ' I I E i l l . M C I I K T O . ^ •' 

'•ToMi!ahai1íto:°£&fl!!íi1¿'fne¡ñii:.'!las 
, 'rázoiiesque lijé ha'expucsio ej,!M¡-
. nistro do la .Gohernaciun , lió venir 

da'en decretar lo slguieiUi!: <¡ . 
Artículo 1;" Los acuerdos de los 

Aj'iinlamiénlos" siibré' ebricedrr ju-
bilacioñ y sócorros:'6 peiisiones in
dividuales' en'Vécómpénsa de sús 
buenos servicios á los cmpleadüs 
'del co'inun y ó sus viudas ó litiérfu-

"nm, no podrán llevarsn i i'fecto 
sin "que recaiga sobre ellns la apro
bación del Gobicriio ciianiln cor-

_ re^pitndo al mismo, con arreglo al 
. art.,08 de la ley de fe de Enem do 
' 1845, aprobar el présnpiiosloi mu

nicipal.'respectivo, ' l i ó (it'ro caso 
- bastará la bproba'ciori'del Gnberna-
• dor dé la provincia; pero linliérá 
esto ilar cuenta al Ministerio de la 
Gobernación con remisión del ex
pediente. 

' n £ r t . 2* '•i'i'né'nn «íéVé'c.'ho a ju-
bilacíbn^los'kiKpIcádus munieipatas,' 
:éxbe^lb los 'dü'p6licia'!'u'rlvHna y rii-
M inífacioriailus en ol páffráfo 'sex-
'toi'dél art. • T i -de l l . í ' ley I Í B ' S de 
•Enero- de • 484'5'¿'- que iduraiite-' 20' 
años.hayan ibíscmpeñado.•empleos 

i del Ayunlaitiionlo y tengan CO (ie 
eiladt.-P'S.e.hallerii fisicanveute impn-.-
sibililaclna dq .c^tiiiuaij ttnliájuniló.' 

i sijlicitiiila por gl, it)Jpre^do,.ó:d^-: 
x\aj^i\^ífi¡e¡ oficior;p¡¡rVtacluerili».íilel-
Xyunjainicnto( ,aí . cual.'jh'pbr^iji ile ¡' 
concurrir.para este objeto, cuamlo-

u i r i , i •><' tln.i'iiy y n « . i . ¡ 
.mcnni^ la mitad mas uno de los m-
Iü.ra, I . : > . I J >••-, « í i o l ,ei¡t . -i st» : 
dividuos que lo componen. , 

pVir'á 'li» júbi- • 
"l'aoUn' se''icréíiit'á'rá''con la fe', do 
lia'ülisiíi'ij ilflmlam'ertie1 leiializaila, 
¡los »'ñW;dé'krVicid'cAn'' cbrt¡fica.-, 
ei'óit' eXpéítiA'Á' pói1 ' kV Setíreíario 

'del'Ayu'nian)rerito':cbn el -iisto Éiio-
no:del-Alealde; y; lirírftpnsib'dnlad 

iiletconiinnñr Irabajaifiio'cnrí 'certi-
rfiOfli'iiinid'e-.un! faculta'ltv'ó::--(6l'dos 
ilqnáe .hubio.rei:mas^de uno)'.'(jUB 

^ioii|lirar!Í:el Ayuniamienlb. o;• ; 
¡j;iAM- ?«)*> El !ii)ber de jubilación 
no |i(.idrá cxi|ccerl,do,|a.,m(t.ai| del 
8(ie|^iint|^i;|^uejh^¡qf^J.!((^|(U> 

.jcj ^ interesado jurante dos, años 
otiañdo menos. 
T U ! / ' ¡ . : I Í : ' " ! • ; • . . . , : : ^ ¡ . ! ' , 

Ar.t; 6.? Cuandoi un .cmi)lea.do 
n í v • i v . . \ ' • \ Í : . U í -^ , 
municipal que no luviere derecho 

' I júbílaciori se.i'nuiilizare.para cón; 
tinúar'é'ñ éí servicio, podrá serié 
concedida, si ' é í Áyuntiiníi'entb asi 
lo acuerda, una ponsion que no ex
ceda'ile lu^ercera parte, del máyor 
sueldo, quevh|ibiere.- ,disfrutado d u -
raiHo dos años, ó^un socorro pof 
una vez (si, ijp llevare.aun-dos a ñ o s 

i l e servicio) que no p a s e de una 
• anualidad' dq s i l nrhíybr tiVibér, todo 
¡•4 "juic¡u.,del ÁyilMíiiHiériío",' ''l[mkt\ 
;h'ai-ái constar en":¿l) expediento r l 'as 

'razones fin que- so-Ibiide>póra 'el 'se' 
. N a l a i u i o t i l o . i l o la ipoiisioiv ó sal'tfrro, 
que , dentro,. de;-:i/qij¿llos' ••, límilus 
acueifle,:, comprobándose, además 
la,, i^l i l idud del,interesado con lo 
cer l i f i^aci i in que dispone ol a r l . 4 

A i - I , - ? . ! Las pensiones, y; so
corros por upa vez á las viudas y 
buerfanos de los empleados muui 
cipales no excederán tampoco , de 
bis límite: marcados en el artículo 
auteriór: será potestativo, en los 
'Ayunlamienlns conceder ó no éstas 
pensiunés y socorros; y condición 
preciso- para otténor las primeras, 
que el causante hifyb rcimidn los 
requisitos qué dan derécílo á júf i i -
lacion con orfc¡jlo al art.-S.", ó que; 
caso do no reunirlos, haya muer
to en un acto del servici'i des'piies 
do desempeñar dos artos por lo mu-

regla-

ños destinos de fa mumeij 
Arl . 8.6 Quedan dorogodos los 

Reales decretos, órdenes 
montos; ó . insUuccioriés que 

. , . . 1 l 

opongan a las prescripciones que 
anteceden; pero las pénsiones con
cedidas fi'isla ahora con arreglóla 
ellos-continuarán vigentes, conser-
vándbse'odemas ú los actúatés'-'eiii-
plcados mnniuipalés \<ii derechiis 
que tengan odlpiif idos.1 . 

Dado eA' Aranjüez á dos de M i- ' 
yodeijnif 'oblioéie'lito»"clii'blicilta y1 
bclid¡=E8tá rubricad* -dé "la' Real" 
mano:=lil Ministro dé la-Gbbern i>" 
cibnj Venliira Diaz. 

, , >' ;. • 'y..::r¿::- .ii,|.-'» . ••••• 

Del Ooblorna de proTlne lá . 

impondrán las penas marcadas 
por1 lá ley. Mansilía dé las Muías 
y' Máyo' 4.: dé ' j'8Sá = É l Áfcal-
dé', Marcelino Cagigal. 

,, ,Se;bailaYacanté la plaza de 
cirujano, del Ayuntamiento de 
Villabrázi dotada en cuarenta 
y. ocho cargas- de trigo' por re--
nuncia de-'D. -Francisco Flo'rez 
•que-la'-obteniái Lo' qué ¡Se' á'n'n'n'-
cia- al público p'ará que IbS que 
gusten presérilén Sus solicitudes, 
en la Secretaría de dicho Áyün-

"tamiehtó eii éí término dé trein
ta días á contar desde el de la. 
¡Fecha, t e ó n 8' de M^yp . .dé. 
1858. = Joaquín . Maximiliano 
Gibert. 

Alcatdia'cónstitUcfonal de P e -
' Jamanes. 

..„. ,. Instalada la Junta pericial 
, de ;e^e; distrito. para; conlinpar 
;<;on ,losi trabajos estadísticos que 
,'.han:ide!; servir de báse<; para el 
Tepartifniento ;<te tó-^ coníriba-
-cioa-; ttrritOTijl "del' 'íífitDf • j>roxi-
-nio de: mil «choeiehlios cibcuén-
itk'y nueveriodris íóS'Vééifiós y 
forasteros qué'(¡KÍálsan 'rihcas ú 
' ú i m ' 'óbj&bs dé'' linposiaqn en 
'el' rádío' de éste 'distriip muhi-
cipal, presentaran sus relaciones 

. s a n ' / ul' i - . n | . ; . . | . . = : ; , , . • v 

en el termino de quince días 
á contar 'desde este anuncio en 
el'Bdlkiíi ofidiaT; '¿¿'ínlfeli^tícia 
que el q u é ' n o ' íi» verifique en 
el referido i término: queda sin 
acción i reclamar de agravio y 
la Junta le'juzgará con arreglo 
á los' datos que pueda adqui
rir.; Peranzanes 4 de Mayó de 
1 8 S 8 . = P é d r o ' AÍvarez de A l -
varez. ' 

De loa Ayuntamleutoa^ 

Alcaldia cmstiluciopal de Mamillá 
de las Mutas. 

. „ , , Instaladai' la- .junta, pericial 
de êsle tdistrito ^que ha de cono
cer en las operaciones^de -ami-
llaraniiento de^ la riqueza y 
"répartimientp, |d.e la. ^ctjptribu-
qion .terilprial l ^ue. co.^resppndá 
á este, municipio en¡. el. añp ¡P.^ó-

'xinjo de 1859^ está;, acordado 
que lodos los yécifijos y; hacen-^ 
dados forasteros:contribuyentes 
en cualesquiera de los pueblos 
dé que se cprnppne este Ayun
tamiento, presenten en la. Se
cretaría del mismo, en el pre
ciso té rmino de , treinta dias 
desde la inserción de este, anun
cio en el Boletín oficial, de. la 
provincia, relaciones ; juradas 
dé la riqueza j j u e cada uno 
posee, con apercibimiento de 
que el que no lo yenfique.será' 
juzgado de oficio por . la. junta 
sin que tenga derecho á, ningu
na clase de reclamaciojn, de a-
gravips, y. á los que presenten 
las relaciones inexactas, se les 

Álealdiáconsliiuciénaidé Vegacervera 

. Todos, los que; poseen fincas, 
censos, foros y demás bienes suje
tos al pago de la contribución ter
ritorial, en este distrito: municipal, 
presenten sus relaciones juradas 
con arreglo ú instrucción ¿nía Se
cretaria del mismo al término de 
treinta dias después de publicado 
este anuncio dn el Boletín oficial, 
en la' inleligencia que de- no veri
ficarlo les parará--el perjuicio a quo 
diese lugar, y la Junta pericial pro-
cetloríi á, hacer lo quo, soa do su' 
atribución. Vegacervora Abril 50 
de 1858'.=EI' Alcaide, Sebastian 
González. 

Ayuntamiento de Suto de la Vega. 

Formado por el mismo el re
partimiento adicional del cupo que 
lia correspondido en el recargo de 
los 50.000,000 de reales que su
frió el general de la contribución 
du inmuebles, cúltivo y ganaderi l, 
hace saber á los contribuyentes, 
así vecinos como forááteros, estará 
espueslo al público en. la Secreta
ria de Ayuntamiento por término 
de 4 dias á fin de que puedan en-
.terarse de sus respectivas chotas. 
Solo-de la Vega y Mayo 7 "de 1858. 
= £ 1 Alcalde, Francisco Melcon. 

m 
; ií'r; ; 
i.;l i i 
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Akalditt conslilucional de Noceda. 

, . CoiMituiila la Junio pericial da 
usté .AyuiilaiNij'nto tanto los veci
nos di ' esto municipjn como los ha-
cenilniliiiTtffnstttraM'qne en érmisrao , 
leii^Aii Iriencs rentas, foros, y censos, 
siijiil.os -á ,1a coolrilíiioio.ii. turritnri:)! 
tío inmuelilos, cultivo y ganailería 
correjponiliente al próximo año de 
mil nclnicientds cincne.nta y nueve,.. 

'pfesúrt terí den l ío ' del • • t í r m i i i o ' de 
: cuaroiitaMias desde el dia del anun-, 

• ció eii;el liulétin 'oficial 'enrpoíler 
!..d.el presidenle de asIeiAyunlamieTi-
i j lOi . sns . ré laoionrs . j i i ra iFas yijusli l ica-. 
....ilas,pijivii^ó.lpjirSitaaitiiiUirizailn, y 

ppado(.ilii;h'i tériniiio ,lea .pararé:lo-
, ilii ^ je r j i i i i i io .que . -Of i cocsiguienle, 
_ r u j a s T e j p r i o n e s . serán [.arregladlas 

J. i i is lniecion. ^Noc^tla .cuatro- de 
Ma^i>:tle mil ouhocjentos.citi.cuejita-

' 'y"ouho.k==Maiiucl de Vegá.^ 

- Álcaldia constilumiml de Llafnas de 
' la Ribera. , . „ . 

ICousiiluida la Junl'»' pericial 'de 
» este.Ajuntiimiento, asi los vecinos 
:_.! de lita pnelilos do «l.-icomo • los fo-

. .rusler^ qno eu l o s iniaiiios pueblos 
^t.len^aji-bienes, r,eiilns,.fproiá y ¡cen-

: sns.s^ijelus^ájla c()nli'¡bii/;ion: leCri-
torial de inmiiobles, cultivo y gana
dería currespiinilientu a l año próxi-
mn de 18Ü0, nrcsenlaran dentro 
d h l lérminn ile 'treinta dias, c o t i l o -

. ilos::<le.tdi( la ptiblicaiion d o este a-
. nuncio en' el llulelir,- las correspon-
. dientes i-elacitmo»1 juradas por- sí ó 

por, sus-apoderados ó persónas'-qne 
, les, .representen, en.i la iSticrclaria 

. eje dieba Junta;, p.úes pasado diebo 
. , l i i r m i r i ü sin verilicarlu les: parará 
, el. perjuicio á -.que se hagan.• acre-
•eíltjres S i J g u i i ' l ü , instrucción.. Llamas 

.' Slayo.2. de l,8aS..=EI, Alcalde Pre-
8¡(l«ttlp.iAiígel"•.ntMlriguei^ ,1 ¡ - i ; ' 

Aliltiídia cóiislilucíóml' de' Bérhiiujii, 
- I : . , 1 ' . •..•T..-.-1 :. : -: -• 

. C n i i ^ l i l i i i d a ia Junta pericial dr. 
e s l e Ayuiilamienltt, L a u l o , l ^ s veci
n o s de e l̂e municipio, cuanto l i » 
bacendados forasteros que en el 
m i s i n o t e n y a n bienes, rentas, foro.-, 

y •:e:is<is . • •ujetns ú la contribocion 
Á e r r i t o r i a l . d e inmuebles, .cullivu:y 

. i,r¡i[iu(lei'ia,'Cot,i.espoiidiente al p r ó -

ximq o í i c ) de 1859, presenlen d e n -

tio d e l ténuinn. de treinla din* 
cimlados d e s d e - la publica"iiin de 
dulio , Üoletin en ' I * . Senrelnría de 

, Ayuülatni.'nUi l a s coiTespóndienles 
... T c j a n i y i o s jurailas p o r si ó p o r me-
,. dio"ile s u s apodeiiados, d personas 
. qué les représenlo,, pasado d i c h o 

: tj'sr.minn si/i verilicorlo Ies p a r a r á el 
licrjutcio quo es iconsiguichle con 

arreglo, ó inslruccinn. Retlanga y 
Mayo 6 de 1858.=Frnncisco Pérez. 

. Pe Jq« Jiaxeados. -

Juzgado de ] . ' instancia de la ilota 
del MarguéSi 

Conj iriotivo de ,eslar, siguiéndo
se causa tle oficio en este Juzgado, 
contra loaquin ,Vinagre veciuó: do 
Toro, por burlo d» cahnllerias, de 
I» que,también resultan; indicios y 
sospechas, ser de ,mal'a. proceden-; 

,cia un'coballo negro, de edad C á 
7 o/ios, alzado, C cuartas pnco maŝ  
ó menos, estreliiilcprdon^'cnrrido y-
behe, colín, malado en la cru' , lu
nares en los cuslillares do ambos 
la lós 'de' rélojlas 'dñ halipr estado 
Uiiilado.-resquilailtR la- jiArfcr siijíérinr 
del muslo ionio "cosa do 4 dodós, 
vcndiilo.ó Manuel'Rujo Chico veci
no.de Qnintanilla ile'Tr¡K'aéVmi;°he 
iieordoilo:en oúlo de hoy y á instan
cia del Promotor /fiscal,'dirigir á 
V. S. el presento cpn las .señas de 
.dicho coli,a|lo, á fin de que se sirva 
mandarlo.insertar en el Bolelin oíi-
fciul de la provincia de .su 'digun 
iiiando, para que si llegase á noli-
cía ile, su dueño pueda hacer, lo que 
crea iipor]liiu,(> éii tavnr de tu dere
cho, y espero qué V. S. me acuso-
'rá é l tecibo de esta cohiuuicacion 
'pá'ra'ñiii'rló á la'cáusaV y súrla en 
e l la los efci'los opor lu i ios . Mota ilol 
.Marqués Mayo.2 -de l858.=Ece-
quiel.,V»!déj. , 

Don Jlermehegiídó Sánchez, 
Juez primero de Paz de es
te Ayuntamiento de Suron, 

• y el infrascritó Secretario 
. : del- misrnó. 

- Certilicamos: 'qué en el j u i 
cio 'J í e rb i l celebrado en esta 
atídiéhciá '^t veinte y ocho del 
bórfiente ' a 'instancia dé' José 
Albnso Rodrigiiéz'vecino ¿le és
ta, villa, contra Jul ián dé la 
Rivá dé la misma vecindad au
sente hace mas He dos años, 
sin saber su paradero; sobre 
pago de cuatrocientos rs.; re
cayó la sigiiienle sentencia: 

En la villa de Buron dia 
veinte y nueve de Abri l de mil 
ochocientos cincuenta, y ocho, 
el Sr. Juez de Paz de este dis
trito, habiendo oido en el j u i 
cio verbal celebrado ayer á ins
tancia de José Alonso Rodr í 
guez vecino de esta villa)' con
tra Julián de la Tiiva de la 
misma vecindad ausente hace 
mas de dos años sin saber su 

paradero, sobre pago de cua
trocientos rs.: visto que el de
mandante , ba justificado cum-
plidarncnle su petición con la 
obligación firmada del Ju l ián y 
testigos presentes, la cual se ha
lla unida á este juicio; visto 
que el demandado no se ha 
presentado á escepcionar lo que 

' tuviere por conveniente apesar 
de haber sido citado por exhor 
tos inserios en Bolelin de 
esta' provincia d é ! ocho «íe F é -
bré ró ú l t imo n ú m e r o '17 y en 
la Gaceta- de Madrid de la mis-
rha fecha, todo lo cual resulta 
de la acia! precedente;, ppr ante 
mí el Secretario dijo: (Hie de
bía de condenar: y condenaba 
al Ju l ián de. la Riva al pago 
de los cuatrocientos rs. que, es 
en deber .con ;las costas- á que 
ha dado lugar y demos que se 
originen hasta, el efeclivo 'pago, 

,.apércibido;de ejecución; y á fin 
de que llegue á noticia del c i 
tado deudor si se halla en esta 
provincia maridó que sé libre 
certificación dirigida áV§r . Go
bernador de la misma para que 
se sirva insertarla érí el Bolelin 
oficial. Asi lo maridó y firmó 
dicho Sr. Juéz de Paz de que 
yo el Sécretário certifico y íir-
md.-^ Hérmenegildo Sanchez.= 
José Alonso Gómez. 

•D. Juan Antonio Gbnía lo , Co
misario de guerra de p r i 
mera dase graduado, Tns-

' ' Jiéctor de trasportes etc. 

. Hago saber: que debiendo 
contcatarse s imultáneamehlc .en 
la plaza de Gijon y esta capital 
el arrastre desde la fábrica de 
armas de la misnia á la'corle 
de .ochocientas ' treinta y dos 
carabinas rayadas modelo 1855, 
ciento cuarenta mosquetones, 
modelo del 56, y doscientas 
Veinte tercerolas modelo del 
mismo a ñ o , con el peso apro
ximado dé quinientas sesenta 
arrobas, se convoca á una p ú 
blica licitación que tendrá , l u 
gar el dia siete del mes de Ju
nio, venidero á la una de la 
tarde; el de esta ciudad en la 
fábrica de armas ya citada y el 
de Gijon en el despacho del 
Sr. Comisario • de guerra de 
aquel punto, bajo las condicio
nes del pliego de ellas quo es
tarán de manifiesto desde este 

«lia. en mi casa calle de,la. Ser
rería n ú m e r o 16. 

. Las proposiciones han.de 
hacerse.en pliegos, cefrados que 
se, recibirán en el acto del r c -
mate, espresándosc en letra icla-
ramenle. el precióla que haya 
de abonarse, por cada-arroba de 

i peso; y todo proponente deberá 
asistir acompañado; dé un fia
dor de abono, ó garantizada al 
menos sil proposición con una 
firma conocida y de resfíónsa-
biliilad 'á jtiiéió 'del TribúriáT de 
i'érnaté, que sé cómprpméta á 
réspóndér'd'eí valor 'de' los-efec
tos qiie se entreguen y de la 
. ¡ . ..- ,<„ . l l t : : • ; - ? > ¡•• 'It ' / : ; - : - | . l 

soma que se anticipe en el caso 
de abandono ó insolvencia 'del 
rematante. Oviedo 6 de Mayo de 
1858.=Juan Antonio. .Gonzalo. 

Es copia.=EI Comisario ; de 
guerra, Manuel. Martínez Te-
naquero. . ... ,. . .: :,' . - A , 

ANUNCIOS PAUTICLLAUES. 

U.VI.SAUO PUI-MONAII O E M O N S E O I l M . 

l íae nreeinso meilicainenló des
tinado á corregir .las dolejiciiis^de 
los órganos do la respiración, ,del 
asmoy derréumá; de I/i ios ñorvio-
<sa, dol catarro agudo y- crótiic'óVdo 
las píilpitucioneS:de.l corazón, da la 
bronquilis, y dciuas.enfei;i!)i!diiilos 
criSnicás dél pulmón'. Fraseó 20 rs. 

. , • • - . ' i - ' . i ' i ' - ' j i ' - ••••A:< 
P I L D O R A S D E . M O N S R R R A T , . . : 

Estas pildoras son^ül mejoróle-, 
puralivii y'Qiiiilifii ante dé la mása 
do la sangre, y su uso como'purg.'m-
les, está re«oinendado: paró todas 
las personas dé eoulquiera claso y 
edad que sean'. Cuja 20 y 12 rs. 

I'OI.VOS VECLTALES DE LA ALTA AIIISIXIA.. 

Süii'él preservativo' massejiiro 
q u e b.iy'ronlrn la apoplejía- y pul
monías, y en, ge.neral conlra. .tudas 
las inflamaciones >san|;iiíriea.sf ^ J i i -
poslooizaiite y facilita la circula-
eion de l.-i. masa doila sangre do un 
niii.do asombroso.,es .ol tipo ,'de los 
.liurclicos y antielmínlicos ó y^r-
mil'iiíitis. Cií;ú 20 rs. ' ' ' 

Hnticn y drogueria • de Peiífc Iz
quierdo, calle jmeva número 1 G . 

Arriendo de pastos.; 
El guarda de la dehesa: del 

Plumar junto á Gradefes, y Ma
riano Fernandez vecino de es-
la ciudad y que vive en la ca
lle de Renueva, están encarga
dos de admitir á precios é q u i -
talivos ganados mayores y me
nores para el aprovechamierílo 
de [lastos de dieba dehesa des
de el 1 " de Mayo próximo has
ta el 8 de Setiembre, en la cual 
encont rarán los ganaderos abun
dancia y buena calidad de yer
bas, aguas frescas, corrales y 
buen servicio para toda clase de 
ganados. 

tinpniata de la Viuda ó Hijos de Miaoa, 
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